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HORARIO DE LA SEDE COLEGIAL

Les recordamos a los señores colegiados que el horario de oficina del Colegio, es de
9:00 a 14.00 horas de lunes a viernes  y de 17:00 a 21:00 horas  los martes y jueves .
La Sede colegial permanecerá abierta todos los días laborales de 9:00 a 14:00 horas  y
de 17:00 a 21:00 horas  de lunes a viernes.

Dr. Luis A. García González

Mejorando para nuestro
colectivo

La actividad del Instituto de Formación Médi
ca Continuada (IFMCT) del Colegio Oficial de
Médicos ha ido “in crescendo” en los últi-

mos años. Los cursos que ofertamos han mejora-
do en cuanto a la calidad de los recursos huma-
nos y materiales, según los datos extraídos de las
encuestas de satisfacción. La unión establecida
entre la Fundación Médicos de Tenerife y la es-
tructura organizativa del IFMCT han permitido la
realización de eventos de gran asistencia como
han sido las “Jornadas de ventilación no invasiva”,
el “Curso ITLS”, el “Congreso de Médicos Resi-
dentes”, el “Curso de Ecografía-Doppler en
Ginecología y Obstetricia”… entre otros.

Muchos son los colegiados que entraban por
primera vez desde hacía algunos años en las de-
pendencias del Colegio, quedando sorprendidos por
la evolución arquitectónica y de recursos econó-
micos y humanos experimentada.

Nos colocamos entre los primeros Colegios de
España en cuanto a actividades culturales y de
formación así como en la cantidad y calidad de los
servicios ofertados.

A pesar de todo, todavía hay muchos compa-
ñeros que desconocen esta amplia actividad. A ellos
les invito a pasar por nuestras dependencias, que
son las suyas. Aquí podemos informarles de las
acciones diarias que realizamos y de las muchas
ofertas que ponemos a su disposición.

Nuestras instalaciones permiten la celebración
de reuniones de todo tipo, con posibilidades
audiovisuales de alta gama, sistema de conexión
inalámbrica a internet en todo el edificio,
videoconferencias…

Tras las reformas, la cuarta planta se ha con-
vertido en un lugar de encuentro y ocio, donde po-
der compartir con los compañeros momentos de
tertulia.

Fuera de todo esto, el Colegio de
Médicos, también defiende los inte-
reses laborales y económicos de sus
profesionales. Y lo hace ante la Ad-
ministración, la Consejería e incluso,
ante el Ministerio de Sanidad. Se tras-
ladan a la Organización Médica Co-
legial (OMC) todos los aspectos fun-
damentales que surgen en nuestra
provincia y que afectan a nuestro colectivo, bus-
cando con ello una solución central en caso de no
hallarla localmente. En este apartado quiero hacer
mención a la ficha de datos que tenemos en el área
administrativa y que pueden rellenar aquellos cole-
giados que deseen solicitar una mejora de empleo.
Se remitirán a la Consejería de Sanidad para posi-
bilitarles su contratación.

Nuestra directiva se ha empeñado estos años
en mejorar la comunicación en todas sus ramas.
Se emiten con carácter mensual los “Te interesa” y
los “Sabes qué…”, Se colocan carteles en los nue-
vos stands que los principales hospitales han cedi-
do al COMTF, se informa también de los cursos
programados para el semestre por el IFMCT, cur-
sos que están absolutamente actualizados en nues-
tra página web.

Emitimos información desde nuestra web a dia-
rio, así como enviamos SMS o mensajes de correo
electrónico ocasionalmente, dando a conocer algu-
nas novedades importantes.

Sin embargo, la comunicación, para que no sea
sólo información, tiene que ser bidireccional. Nece-
sitamos la colaboración de todos, aportando ideas,
informándonos de los problemas que les afecten y
apoyando al colectivo que los une en nuestra Insti-
tución.

Dr. Luis Antonio García González
Director del IFMCT
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Actualidad

Semfyc y SEMG proponen la

reacreditación cada 5 ó 7 años

Las sociedades de primaria proponen
que el médico de familia se reacredite
voluntariamente cada 5 ó 7 años a
través del portfolio. Esta es una de

las novedades del circuito evaluador que han
diseñado Semfyc y SEMG para el proyecto
de desarrollo profesional que impulsa Facme.

La Sociedad Española de Medicina Fa-
miliar y Comunitaria (Semfyc) y la Sociedad
Española de Medicina General (SEMG) quie-
ren que el médico de familia se reacredite de
forma voluntaria cada 5 ó 7 años a través de
un circuito evaluador que desarrollará el Pro-
yecto ARA (plan estratégico de procesos de
acreditación y recertificación). Esta es una
de las novedades que las sociedades de pri-
maria han presentado en la primera reunión
del proyecto, que se ha celebrado en Madrid,
y en la que han participado las 17 sociedades
científicas restantes que actualmente integran
el plan.

Como se recordará esta iniciativa fue im-
pulsada en una primera fase por la Federa-
ción de Asociaciones Científico Médicas de
España (Facme) y nueve sociedades (ver DM
20-VII-2007) para diseñar una herramienta de
evaluación que mejorase la competencia pro-
fesional del médico en todas las especialida-
des. Este grupo planteó entonces la
reacreditación cada 4 u 8 años. (ver DM del
25-X-2007).

El proceso de reacreditación se haría ba-
sándose en la evaluación de competencias
del portfolio para medir el impacto educativo
que tiene la formación en la práctica diaria,
como ha explicado José Antonio Prados, vi-
cepresidente de Semfyc y nuevo coordinador
del programa, que hasta ahora lideraba José
María Lobos. "Aunque para Familia nos mo-
vemos en una horquilla de 5-7 años, creemos
que lo ideal sería que el médico de familia
pudiera evaluar sus competencias clínicas
cada seis años. Estamos ultimando la pro-
puesta que haremos llegar a la Comisión Na-
cional de la especialidad y al Consejo Nacio-
nal de Especialidades en Ciencias de la Sa-
lud para que estudie y apruebe su conteni-

do".

El comité organizador del proyecto ARA
ha constituido un grupo de expertos a los que
se les ha encargado la elaboración de una
herramienta común que aúne los diferentes
procesos de evaluación de competencias. "De
esta manera y dependiendo del perfil
competencial del médico en unos casos ten-
drá más peso el portfolio y en otros la ECOE.
Pero la idea es que la nueva herramienta inte-
gre ambos sistemas".

El plan -aclara- sólo plantea la
recertificación periódica y voluntaria del facul-
tativo y facilitar a la Administración medios
docentes fiables. "No pretendemos interferir
en la competencia acreditadora de las comi-
siones. De hecho, el proyecto ya está en
manos del presidente del Consejo Nacional
de Especialidades en Ciencias de la Salud,
Alfonso Moreno, que nos ha invitado a pre-
sentar el plan dentro de la institución una vez
se asiente el gobierno central. Después ini-
ciaremos las gestiones para conseguir que
Sanidad y Educación lo avalen".

Carrera profesional
El objetivo, dice, es que las sociedades

lideren los procesos de reacreditación y que
en un futuro este criterio pueda computar
como mérito en la carrera profesional. "En una
primera fase tenemos previsto que entre 700
y 1.000 médicos se acojan a este plan, pero
esta cifra se puede duplicar y hasta triplicar
si se consigue el aval ministerial".
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Los insultos a un médico
son desobediencia a una
autoridad

El Juzgado de Instrucción número 3 de Jaén ha
condenado a un paciente por una falta de deso-
bediencia a la autoridad al haber insultado a un
médico en su consulta. El fallo representa una

nueva faceta de los tribunales en la protección de los facul-
tativos de la sanidad pública.

Según ha publicado “Diario Médico” la avalancha de
agresiones sufridas por los médicos de la sanidad pública
en los últimos años desató una campaña de protección
por parte de los colegios profesionales, fiscales y jueces.
A las medidas adoptadas por la casi totalidad de las enti-
dades colegiales, que se tradujeron, principalmente, en
planes de asistencia jurídica gratuita para los agredidos,
se unieron las movilizaciones de las fiscalías de los tribu-
nales superiores de justicia de las autonomías, que co-
menzaron a calificar las agresiones a este personal como
delitos de atentado a funcionario público. La consideración
de la agresión como atentado añadía un plus de protección
para el facultativo, pues las penas que para dicho delito
registra el Código Penal son mayores que si se tratara de
una agresión a una persona no considerada como autori-
dad pública.

La punta del iceberg fue una sentencia de Sala Penal
del Tribunal Supremo, la única que ha abordado esta cues-
tión y que, confirmando la tesis unánime de los tribunales
superiores de justifica, calificaba la violencia contra este
tipo de personal como atentado contra un funcionario pú-
blico.

La sensibilización de los jueces en este tema queda
demostrada ahora con sentencias como la dictada por el
Juzgado de Instrucción número 3 de Jaén, en el caso de
un paciente que agravió verbalmente a un facultativo mien-
tras estaba en su consulta. Según detalla la resolución
judicial, el médico preguntó al enfermo si había estado de
baja laboral, a lo que éste contestó "que mirara la historia
clínica y que era un incompetente y un fantoche".

El juez, que admite los argumentos de Mª Jesús
Alarcón, letrada del Colegio de Médicos de Jaén, conside-
ra que estos hechos son "constitutivos de una falta contra
el orden público prevista y penada en el artículo 634 del
Código Penal al haberse faltado al respeto y consideración
debida a un funcionario público en el ejercicio de sus fun-
ciones".

Por aplicación de dicho artículo, -"los que faltaren al
respeto y consideración debida a la autoridad o sus agen-
tes, o los desobedecieren levemente, cuando ejerzan sus
funciones, serán castigados con la pena de multa de diez
a sesenta días"-, se impone una multa de treinta días con
una cuota diaria de seis euros. Según el Supremo, la agre-
sión a un facultativo de la sanidad pública no sólo alcanza
al ámbito personal, sino también a intereses públicos

La Dirección de Área
de Salud de La Palma
inicia un proceso
para reducir las
listas de espera de
consultas

La Consejería de Sanidad ha iniciado,
a través de la Dirección del Área de
Salud de La Palma, un nuevo proce-

so con el fin de reducir las listas de espera
para primera consulta y pruebas comple-
mentarias en las especialidades de
Ginecología y consultas de Urología, del que
se beneficiarán cerca de 1.000 pacientes.

El objetivo de la Consejería de Sanidad
es reducir las listas de espera en la isla de
La Palma y aminorar las listas de espera
en primera consulta que, por su volumen o
por la demora asistencial, destacaban so-
bre el resto. Este es el caso de la consulta
de Ginecología dentro del programa de re-
visión de mujer sana. En ese sentido, hay
que recordar que el año pasado más de
1.230 pacientes fueron atendidas y que de
nuevo se reactiva este proceso.

En la especialidad de Urología, se hará
incidencia sobre la detección de patología
prostática.

Sobre las pruebas complementarias de
mamografías (no screening) y las
ecografías, se ha previsto cubrir la deman-
da que en un primer caso supondrá reducir
las listas de espera en un 30%; y para las
ecografías, la reducción de las la lista de
espera será del 50%.

Para el director del Área de Salud de
La Palma, Asier Antona, esto significa un
nuevo paso sobre el objetivo marcado por
la Consejería de Sanidad al principio de le-
gislatura que beneficia a buena parte de la
población palmera. Asimismo, valora el es-
fuerzo llevado a cabo por los profesionales
del Servicio Canario de la Salud en hacer
este objetivo una realidad.

La Dirección del Área de Salud puso
en marcha el Plan de Choque y se han ob-
tenido unos resultados importantes, ya que
en los tres primeros meses se ha genera-
do una reducción del 20,68 por ciento de
las demoras quirúrgicas y se ha beneficia-
do a más de 3.400 palmeros.
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“II Jornadas
SEMERGEN-
Canarias”

Durante los pasados días 22 y
23 de febrero tuvieron lugar en
el Hotel Mencey de Sta. Cruz

de Tenerife las “II Jornadas
SEMERGEN-Canarias”  bajo el lema
“Abiertos al Futuro”, como alusión ge-
neral a la actitud siempre receptiva de
la Atención Primaria en Canarias, y de
esta Sociedad Científica en particular.
    Inauguradas por la Consejera de
Sanidad Dña. Mercedes Roldos; este año conta-
ron con la inestimable presencia de las Gerentes
de Atención Primaria de Tenerife Dña. Mª Isabel
Fuentes Galindo, y de Gran Canaria Dña. Elizabeth
Hernández González, así como del Presidente
Nacional de SEMERGEN  D. Julio Zarco.
       Se desarrollaron con una notable participa-
ción  y éxito, abordando temas de máximo interés
en el campo de la Atención Primaria de la Salud,
tanto en su vertiente de cabecera como de urgen-
cias. Que nos queda hacer “Cuando no podemos
Curar”, “Actualización en Vacunas”, “Carrera Pro-
fesional vs. Desarrollo Profesional”, “Aproximación
a la CPAP de Boussignac”, “Triage  y Asistencia

en IMV”, sin olvidar mesas debate de máximo in-
terés como la “Situación Actual de la AP en Cana-
rias”, o “Enfermedades Degenerativas y Ley de
Dependencia”.  Además, de forma novedosa, se
incluyó un espacio MIR para los residentes de
Familia.
    En el transcurso de las mismas, fue entregado
a la Consejera de Sanidad y a las respectivas
Gerentes un documento de propuesta con las
mejoras que esta Sociedad Científica considera
adecuadas para la Atención Primaria de la Salud
en Canarias.

Vocalía de Prensa y Relaciones
SEMERGEN- Canaria

SP Hospital Costa Adeje organiza la I Jornada

de actualización en Medicina de Urgencias

Según el Dr. Alam, traumatólogo y especia
lista en medicina deportiva del Hospital
Barnet de Londres, la llamada en inglés

“golden hour” definirá si el paciente que sufre un
accidente va a evolucionar favorablemente o no.
La primera atención que recibe el enfermo, ya sea
en la puerta de un servicio de urgencias o en el
lugar del accidente, tiene una relación directa con
su posterior evolución.

Durante las Jornadas se han dado cita en
el Hotel Marylanza Golf Resort, en Los Cristianos,
un nutrido grupo de médicos y personal de enfer-
mería para asistir a una jornada de actualización
de urgencias organizada por USP Hospital Costa
Adeje, con el objetivo de dar respuesta a las pre-
guntas más comunes del área de urgencias.

Los temas elegidos son una síntesis de los

aspectos que despiertan mayor interés en esta
área, como el tratamiento del shock hipovolémico,
la interpretación radiológica de fracturas frecuen-
tes, el manejo de lesiones músculo-esqueléticas,
el síndrome coronario agudo, el manejo de las
arritmias cardíacas más frecuentes en urgencias
o la insuficiencia respiratoria.

Además del Dr. Alam, las ponencias han
estado a cargo de médicos de USP Hospital Cos-
ta Adeje, Dr. Adolfo Peraza, especialista en trau-
matología, el Dr. Carlos Valle, cardiólogo, y el Dr.
Alberto Hernández, anestesista,  que han dado
diferentes pautas para actualizar los protocolos que
actualmente se utilizan en las urgencias del hos-
pital con el fin de hacerlos compatibles con los
procedimientos europeos de eficacia comproba-
da.
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AVISO IMPORTANTE

Se recuerda a todos los colegiados
que el próximo día 19 de abril de

2008 se cumple el plazo para
adaptar los ficheros de consultas

medicas a la nueva legislación
sobre protección de datos de

carácter personal.

AVISO IMPORTANTE

El próximo día 28 de abril se impartirá

una charla sobre los aspectos básicos

de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de

Sociedades Profesionales. Tendrá lu-

gar en el “Salón La Palma” del

COMTF, a partir de las 20:00 horas.
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La masificación de las consultas pone en
riesgo la salud de los pacientes

Debe ser el médico quien fije el tiempo
de cada consulta, en base a las nece-
sidades individuales de cada paciente,
y siempre a partir de un tiempo “míni-

mo decente” para cualquier tipo de consulta médi-
ca

La Comisión Central de Deontología del Con-
sejo General de Colegios de Médicos ha aproba-
do una “Declaración  sobre “Tiempos mínimos en
las consultas médicas”, una condición indispen-
sable para que se pueda prestar a los ciudadanos
una atención sanitaria digna. Esta Comisión asu-
me que, en el ejercicio de su responsabilidad, debe
hacer llegar estas consideraciones a la población
general, a los profesionales sanitarios y sobre todo
a las Autoridades Sanitarias que son, en última
instancia, las que deben facilitar las condiciones
necesarias para que los médicos puedan trabajar
con garantías de calidad asistencial.

Entienden que sin disponer de tiempo suficien-
te no se puede prestar una atención sanitaria tal
como exige la ética profesional y la legislación y
por ello se debe reclamar el tiempo necesario para
prestar la atención médica como un deber
deontológico y un derecho profesional irrenuncia-
ble.

En los últimos años se ha producido en Espa-
ña una progresiva masificación de las consultas
médicas que se ha traducido en una disminución

de los tiempos de atención a los pacientes, con
un serio riesgo para la calidad asistencial y por
consiguiente para la salud de los pacientes.

Según han comentado, se suele hacer alarde
de un sistema sanitario de alta eficiencia pero se
deja de explicar que es a costa de mantener a los
médicos en una situación de tensión y precarie-
dad, y es responsabilidad de las Autoridades Sa-
nitarias proporcionar los mecanismos necesarios
para que los médicos puedan trabajar con seguri-
dad, para lo que se requiere una serie de medios
razonables pero, sobre todo, del necesario tiempo
de consulta.

La emblemática reivindicación de al menos “10
minutos” por paciente, para las consultas de Aten-
ción Primaria, es una buena referencia para seña-
lar un “mínimo decente” pues el sentido común ya
indica que por debajo de este tiempo no se puede
plantear una entrevista clínica y una exploración
física en condiciones dignas. Por tanto no es acep-
table que se organicen agendas asistenciales con
asignación de un tiempo menor.

En este sentido reclaman que el tiempo nece-
sario para cada acto médico debe ser fijado por el
criterio profesional del médico, quien lo establece-
rá en función de las necesidades individuales de
cada paciente, pero sobre la base de un tiempo
“mínimo decente” como límite infranqueable.
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Divulgación

Jordi Gras i Riera
in memoriam

Dr. Jordi Gras i Riera
(1915-2007)

El Dr. Jordi Gras nació en Barcelona el 9 de
mayo de 1915 falleciendo el 30 de noviembre de
2007 cuando contaba 92 años de edad. Fue el
impulsor de la naciente inmunología clínica y bá-
sica en España, junto con el Dr. Fernando Ortiz
Masllorens (n. 1929), de la Fundación Jiménez
Díaz de Madrid, con el que auspició la creación de
la Sociedad Española de Inmunología (SEI) con-
virtiéndose en su segundo presidente. Se licen-
ciaría en Farmacia (U.B.) en 1934 con 19 años
doctorándose en 1951. Inició los estudios de Me-
dicina con posterioridad ya que durante el curso
académico 1935-1936 estalló la Guerra Civil. Al
final curiosamente se licenció en Medicina en 1941
doctorándose en 1945. Amplió estudios en Zurich
y más tarde en Nueva York. Gracias al apoyo del
Dr L. García Tornel y junto con el Dr. Amadeo Foz
Tena, fundó en 1947 el Departamento de Investi-
gación del Hospital de Infecciosos luego Hospital
del Mar  siendo su Director el Dr. Trías de Bes. El
mismísimo Sir Alexander Fleming vino a inaugu-
rarlo en 1948 y en febrero del año siguiente lo se-
ría oficialmente por las autoridades consistoriales
alcanzando su apogeo en 1950. Este departamento
que dirigió el Dr. Gras hasta su jubilación en 1984,
aglutinaba tres laboratorios: el de Inmunoquímica
dirigido por él mismo, el de Microbiología que diri-
gía el citado Dr. Foz, y el de Anatomía Patológica
cuyo Dtor. era el Dr. Federico Císcar. Merced a un
decreto del 2000 de la Generalitat de Catalonia,
esta institución quedó adscrita a la Universitat
Pompeu Fabra convirtiéndose en un centro de re-
ferencia en investigación en Biomedicina y
Biotecnología.

El Dr. Gras trabajó tenazmente en la
implementación de técnicas para el análisis de las
proteínas plasmáticas y en el estudio de las ano-
malías de sus propiedades físicoquímicas en dis-
tintas enfermedades. En este campo publicó en
1983 un libro monográfico que se ha convertido en
un referente clásico, Proteínas Plasmáticas (Edi-
torial Jims), del que se hicieron diversas ediciones
ulteriores. La primera edición de 1959 está
prologada por el gran maestro de la Medicina In-
terna catalana y española, el Dr. Agustín Pedro i
Pons (†1971) del que fue alumno suyo en el Hos-
pital Clinic i Provincial de la Ciudad Condal. Traba-

jó también con Gil Vernet. Su investigación se di-
rigió hacia el análisis del fenómeno de la inhibi-
ción de anticuerpos circulantes por
hiperinmunización utilizando el conejo como sis-
tema modelo. En relación con este tema escribió
3 monografías publicadas por la editorial Jims:
Mecanismos Inmunológicos (1972), Acción de la
Irradiación sobre la Respuesta Inmunológica
(1975), y Los mecanismos de Homeostasis
Inmunológica y el Equilibrio Inmunológico (1979).
Gras desplegó su labor experimental en el ámbito
de la inmunoquímica con la caracterización fun-
cional de los anticuerpos o inmunoglobulinas (g-
globulinas) poniendo a punto técnicas como la
separación electroforética de proteinas
(proteinograma) y la inmunoelectroforesis. A des-
tacar su método de separación de las proteinas
plasmáticas con el empleo del hiposulfito. Descu-
brió el valor de la balanina urinaria como marcador
de rechazo de trasplante o injerto. Aportó nocio-
nes pioneras en campos entonces poco conoci-
dos como la autoinmunidad, la inmunología tumoral
y el fenómeno de la no respuesta inmunológica
(tolerancia). Especialmente interesante son sus
trabajos experimentales sobre la reacción cuanti-
tativa antígeno-anticuerpo obteniendo una curva de
titulación con dosis inhibitorias mínimas y dosis
crecientes de antígenos2. Se interesó por las
crioglobulinas, la amiloidosis, las paraproteinas y
la macroglobulinemia de Waldenström. En 1980
publicó una cuarta monografía de tema más filo-
sófico, El desarrollo del pensamiento abstracto y
su valor en la Ciencia.

En su curriculum vitae científico se cuentan
más de 150 publicaciones en revistas españolas
e internacionales, y numerosas tesis doctorales
dirigidas. Introdujo en el syllabus universitario la
docencia en bioquímica e inmunología en la Fa-
cultad de Medicina de Barcelona. Con 66 años fue
vicepresidente de la Societat Catalana
d’Immunologia cargo que ocuparía durante dos
años. Fue miembro correspondiente de la Real
Academia Nacional de Medicina y socio honorario
de la Asociación Bioquímica Argentina. Académi-
co Emérito de la Real Academia. de Medicina de
Catalunya (entonces, de Barcelona) su discurso
de ingreso el 12.02.1961 sobre "Naturaleza y sig-
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nificado bioquímico de la respuesta a los
anticuerpos", recuerda a sus maestros Miguel
Barrera (Farmacia), José Mª. Loureiro, Ecker, Pe-
dro González Juan y Agustín Pedro i Pons a la vez
que a Carlos Soler Dopff, que le respondió con las
reglamentarias “laudatios”. Recordar también a la
Dra. Josefina Latorre, su colaboradora directa, ya
fallecida.  La Dra. Soledad Woessner fue su discí-
pula y recuerda de él que era de complexión recia,
de carácter serio y muy catalán. En 1983 el Dr.
Gras recibió la Medalla Narcís Monturiol de la
Generalitat de Catalunya y dos años después el

Premio de Investigación Ciutat de Barcelona. Per-
sona extraordinariamente educada, caminaba sin
hacer ruido, sin molestar ni levantar la voz siem-
pre que no se pusiera en duda su catalanismo ci-
vilizado (Joseph Danon, comunicación personal).
Con su desaparición la Inmunología pierde a uno
de sus padres fundadores y a un gran investigador
que sentó en nuestro país las bases para la inde-
pendencia institucional y académica de esta dis-
ciplina científica emergente.

Dr. Javier S. Mazana
Especialista en Inmunología

vía MIR

Nuevo reglamento en materia de Protección

de Datos de Carácter Personal

El próximo 19 de abril entra en vigor el
Real Decreto 1720/2007, de 21 de di
ciembre, por el que se aprueba el Re
glamento de desarrollo de la Ley Orgá-

nica 15/1999, de protección de datos de carácter
personal,  derogando a los reales decretos 1322/
1994 y 994/1999.

El nuevo reglamento tiene como finalidad pro-
teger los derechos de los ciudadanos frente al
acopio y tratamiento de datos personales, recogi-
dos y tratados tanto en ficheros automatizados
como no automatizados. El hecho de incluir en el
mismo a los ficheros no automatizados es una
novedad con respecto al decreto 994/1999, que
hacía referencia tan sólo a las medidas de seguri-
dad aplicables a los ficheros automatizados.

El Reglamento deja claro, en su ámbito de apli-
cación, que afecta a los datos de carácter perso-
nal registrados en soporte físico, excluyendo los
datos referidos a personas jurídicas y a los datos
de personas físicas que presten sus servicios en
aquellas, consistentes únicamente en su nombre
y apellidos, las funciones o puestos desempeña-
dos, así como la dirección postal o electrónica,
teléfono y número de fax profesionales. Tampoco
será de aplicación a los datos referidos a perso-
nas fallecidas.

La ley Orgánica 15/1999, de protección de da-
tos de carácter personal, que entró en vigor el 14
de enero del año 2000, establecía en el artículo 26
que “toda persona o entidad que proceda a la crea-
ción de ficheros de datos de carácter personal lo
notificará previamente a la Agencia de Protección
de Datos”. En relación a los ficheros automatiza-
dos preexistentes, concedía un plazo de tres años,

a contar desde la entrada en vigor de la cita ley,
para adaptarse a ella. En el caso de los ficheros
no automatizados su adecuación a la misma ex-
piró el 24 de octubre de 2007. Por tanto, en la
actualidad todos los ficheros preexistentes, auto-
matizados o no, que contengan datos personales
deben haber sido ya notificados a la Agencia de
Protección de Datos.

En relación con los plazos de implantación de
las medidas de seguridad, el Reglamento estable-
ce, respecto a los ficheros automatizados que exis-
tieran a la entrada en vigor del citado real decreto,
el plazo de dieciocho meses desde su entrada en
vigor para lo ficheros que requieran un nivel de se-
guridad alto, como son los datos de salud y vida
sexual. Respecto a los ficheros no automatizados
las medidas de seguridad de nivel alto deberán
implantarse en el plazo de dos años. Los ficheros
creados con posterioridad a la entrada en vigor del
presente real decreto deberán implantar, desde el
momento de su creación, las medidas de seguri-
dad correspondientes.

Es decir, los ficheros de historias clínicas, tan-
to en soporte papel como automatizados, deben
haber sido ya notificados a la Agencia de Protec-
ción de Datos, teniendo ahora un plazo de dos
años o de dieciocho meses, respectivamente, para
implantar las medidas de seguridad de nivel alto,
que son las exigibles en relación con los datos
que allí se recogen. En el caso de que no se haya
notificado la existencia del fichero, esta deberá ha-
cerse e implantar las medidas de seguridad co-
rrespondientes desde el momento de su creación.

Perfecciona Consultores S.L.

Opinión
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Entrevista
Con la Consejera de Sanidad

Mercedes Roldós caballero
“ME AGRADARÍA SABER QUE CUANDO ME
RETIRE DE ESTA RESPONSABILIDAD PUE-
DAN DECIR QUE HE MEJORADO LA SALUD
DE LAS PERSONAS”

Nacida el 6 de marzo de 1956. Médico
especialista en Bioquímica. Facultati-
vo especialista de Área del Servicio de
Análisis Clínicos del Hospital General

de Gran Canaria "Doctor Negrín". Esta es una bre-
vísima síntesis del extenso currículum de la ac-
tual consejera de Sanidad del Gobierno de Cana-
rias.

Mercedes Roldós es una persona cercana, tra-
bajadora incansable y hasta critica consigo mis-
mo. Una persona tenaz en su trabajo y una políti-
ca implacable en la consecución de los objetivos
que considera puedan contribuir al bien común. A
priori podría parecer algo tímida, algo contradicto-
rio en un político, pero es un recurso que utiliza
para protegerse.

En las próximas líneas vamos a intentar cono-
cer más profundamente quien es y cómo es Mer-
cedes Roldós.

¿Porqué decidió usted estudiar Medici-
na?

Fue algo vocacional y desde pequeña. Tam-
bién pudo influir que en mi la familia por vía mater-
na, en la que tenemos muchos médicos. Desde

pequeña a mí me gustaban más las ciencias que
las letras. Tenía curiosidad y me gustaba todo lo
que tiene que ver con las matemáticas, biología,
química… También me atrajo la Medicina por la
parte humanística de esta disciplina, por lo de aten-
der a los demás, por tratar de mejorar la vida de la
gente. Creo que fue algo vocacional y muy tem-
prano por todo o que viví en mi casa.

¿Qué prefiere el ejercicio de la Medicina
o de la política?

Yo creo que no son incompatibles, indudable-
mente la Medicina es algo vocacional y cuando
eres médico, es para toda la vida. La política se
ejerce de otra manera. Durante un tiempo uno se
dedica a intentar hacer algo por los demás. En mí
caso he tenido la suerte de que no sea incompati-
ble la Medicina con la política, porque afortunada-
mente en la política siempre me he ocupado de
temas sanitarios, por lo que de alguna manera
siempre he estado vinculada a la Medicina.

¿Cómo se lleva ahora eso de ser médico
y la máxima responsable de la política
sanitaria, cuando además en otras legis-
laturas ejerciste de oposición del Gobier-
no y de su política sanitaria?

Yo creo que tenemos que diferenciar entre ser
médico y saber de Medicina y saber de Sanidad.
Saber de Sanidad es algo mucho más amplio, es
conocer la legislación sanitaria, es conocer la ad-



ministración, es conocer la planificación, de la que
no necesariamente un médico tiene que conocer.
Es verdad que viniendo del mundo de la Medicina,
uno tiene la experiencia de más de 20 años dedi-
cada a la sanidad pública y uno conoce también
el área desde el punto de vista asistencial, pero
desempeñar el cargo de consejera de sanidad es
algo más… es también aprender de presupuestos
de planificación, de ordenación…

¿El trabajo de consejera de sanidad le deja
tiempo para ocuparse de otras activida-
des?

Pues la verdad es que este puesto es bastan-
te absorbente, tenemos que ocuparnos de más
de 24.000 trabajadores, gestionamos y adminis-
tramos casi el 40% del presupuesto de la comuni-
dad autónoma y la verdad es que queda poco tiem-
po, pero a mi en la medida de lo posible me gusta
seguir con mi vida familiar, a veces a horas intem-
pestivas. Yo tengo la facilidad que tengo una hija
que ya es mayor, tiene 24 años y que tengo un
marido que siempre me ha apoyado, él es el que
más paga las consecuencias de mis largas au-
sencias de casa. Intento llevar una vida normal,
como la que he llevado siempre. Pretendo ser la
misma que era cuando llegué a la política, mien-
tras ejerzo responsabilidades y seré la misma
cuando abandone el ejercicio político. No creo que
uno tenga que cambiar.

¿Qué ventajas tiene ser consejera de sa-
nidad, si es que tiene alguna?

Yo creo que si que tiene. Partiendo que es
difícil, que absorbe, que lleva muchas horas, tam-
bién es apasionante. Yo no creo que haya un área
más directa y que preocupe más a las personas
que la sanidad, porque todos somos usuarios po-
tenciales a lo largo de nuestra vida del sistema
sanitario. Asumir el desafío de mejorar la salud de
los canarios es un reto maravilloso, que requiere
un esfuerzo importante, pero gracias a que cuento
con un equipo de personas comprometido y
cohesionado es más fácil. Los grandes retos son
los que merecen la pena. A mí me agradaría cuan-
do me retire de esta responsabilidad que puedan
decir que he mejorado la salud de las personas,
eso merece la pena.

¿El consejero de sanidad debe ser médi-
co? ¿esto puede suponer una ventaja o
un inconveniente?

No necesariamente. Tiene que tener conoci-
mientos de lo que es la administración sanitaria,
la legislación, de planificar, de cuales son los gran-
des retos; si además eres médico tienes una ven-
taja añadida, yo diría que también el haber estado

en la oposición, el
haber sido durante
5 años la portavoz
de sanidad del Gru-
po Parlamentario
Popular en el Par-
lamento de Cana-
rias, el haber esta-
do en la Comisión
de Presupuestos,
el haber estado 3
años en el Congre-
so de los Diputa-
dos con gente
como Ana Pastor,
todo esto me ha
enriquecido muchí-
simo, eso te da se-
guridad para estar
al frente de una
consejería.

¿Cómo ves la
Profesión en
Canarias?

La profesión en
Canarias tiene un
problema importante, que es que el número de
médicos no ha crecido al mismo ritmo que lo ha
hecho la población. En este asunto estamos ha-
ciendo un esfuerzo por paliar este déficit. Dentro
de 10 o 15 años habrá una autentica oleada de
jubilaciones de médicos que estamos en una edad
de más de 50 años, y por ese motivo tenemos que
prever ese momento buscando el relevo
generacional. Por lo demás he de decir que tene-
mos excelentes médicos en nuestras islas.

¿Qué papel cree que juegan los Colegios
de Médicos en la sanidad canaria?

Un papel fundamental, porque garantizan una
prestación sanitaria de calidad ejercida por médi-
cos con la consiguiente titulación, además de evi-
tar el intrusismo profesional, las practicas inade-
cuadas, entre otras muchas ventajas. Los Cole-
gios no solo representan beneficios para los cole-
giados, además son una garantía para los usua-
rios de los servicios sanitarios, además juegan un
papel importante en la formación continuada de
los profesionales, para los registros de los profe-
sionales sanitarios, para que los ciudadanos es-
tén seguros de que quien les atiende dispone de
la titulación y formación adecuada. Yo creo que
los colegios profesionales son fundamentales en
una sociedad desarrollada.
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Semblanza
MÉDICOS DE AYER DE HOY Y DE SIEMPRE

Don José Gómez Afonso

No puedo recordar donde conocí a mi ami-
go Pepe Gómez, pero cierto y seguro, que
la impresión fue como si le hubiera cono-

cido de siempre.

Nació el 23 de febrero de 1924, en el bonito
pueblo de Los Silos de Tenerife. Fue bautizado en
la iglesia parroquial de Nuestra Señora de La Luz,
de su ciudad natal, siendo sus padres, D. José
Gómez y Doña María de Luz Afonso. Sus herma-
nos, María del Carmen, Felipe y Ernestina.

Estudió Bachillerato en el Instituto de Icod
de Los Vinos. Estudió Medicina en Cádiz, obte-
niendo la licenciatura el 21 de octubre de 1954,
con la nota de sobresaliente. Se traslada a Madrid
para efectuar la especialidad de Puericultura, en
la facultad y escuela de puericultura de la capital
del reino. Obteniendo el título en 1956.

Se colegio en el Colegio de Médicos de
Tenerife el 1 de abril de 1955, estando de presi-
dente, Don Tomás Zerolo Fuentes, correspondién-
dole el número 498.

Abre su primera consulta en al calle 18 de
Julio, de donde se traslada posteriormente a la
calle Serrano, hasta el final de sus días.

Contrae matrimonio, en la parroquia del
Rosario, en Cádiz, el 14 de septiembre de 1958,
siendo ratificada en la Parroquia de Nuestra Seño-
ra de La Concepción de Santa Cruz de Tenerife,
con la distinguida señorita María Luisa Castilla
Núñez. Tuvieron los siguientes hijos: María Luz,
Carmen Luisa, José Manuel, Juan Carlos (médi-
co), Víctor Javier, María Elena, Sandra María y
María Milagros.

Ocupó los siguientes cargos: Seguridad
Social, Clínica San Juan de Dios, Hospitalito de
Niños, Clínica La Colina, Hospital Nuestra Señora
de Los Desamparados (Hospital Civil).

Falleció el 14 de julio de 1991, está
inhumado en el panteón familiar de Santa Lastenia.

Su figura quedará grabada y nunca olvidada
por su inmensa humanidad. Su buen sentido del
humor le acreditaron como hombre de bien. Su
norma fue: jamas quiso homenajes, ni distincio-
nes. Lo más expresivo es el silencio.

Carlos Díaz Cejudo
Hijo Benemérito de Santa

Cruz de Tenerife
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Sindical

CEMSATSE MEDICINA:
OBJETIVOS 2008-2012

1. CARRERA PROFESIONAL: in-

cluir desde licenciado en la valoración

del tiempo trabajado para subir de nivel

y, homologar las retribuciones de los dis-

tintos niveles con otras comunidades

autónomas.

2. REVISAR EL PRECIO DE LA

HORA DE GUARDIA: subir a 22 € la

hora, 25 € la cuarta guardia y sucesi-

vas.

3. RESOLUCIÓN DE LA OPE

2007: para conseguir el máximo de es-

tabilidad en el empleo, tanto en hospita-

les como en primaria.

4. ESTABLECER UNA OPE

BIANUAL: con concurso de traslado pre-

vio, para garantizar la movilidad, mejo-

ra laboral y captar a los nuevos espe-

cialistas en  plazas fijas del SCS.

5. INCREMENTO DE PLANTILLA:

tanto en hospitales como en AP,

adecuándola a la población atendida.

6. CONTRATACIONES ESTA-

BLES Y DE LARGA DURACIÓN: para

los eventuales, haciéndolos interinos

cuanto antes, hasta poder optar a fijeza

cuanto antes, en la siguiente OPE.

7. PAGO DE GASTOS DE VIAJE Y

ALQUILER: para los médicos que se

desplacen a las islas periféricas.

8. COMPLEMENTOS RETRIBUTI-

VOS PARA LOS MÉDICOS EN ISLAS

PERIFÉRICAS.

9. APARCAMIENTO GRATUITO:

para el personal del h.u.  la candelaria.

10. COMPLEMENTO POR DIFÍCIL

COBERTURA: en los médicos de ser-

vicios de urgencias.

11. ALCANZAR EL NIVEL 26 EN EL

COMPLEMENTO DE DESTINO: acor-

de al nivel de formación del especialista

médico, que para empezar a trabajar

debe estudiar 12 años mínimo.

12. ALCANZAR EL NÚMERO ÓP-

TIMO DE PACIENTES POR CUPOS,

sin merma retributiva, para los médicos

de atención primaria (1200 TSI/MF en

G 4 o con más de 30% de pensionistas,

1350 en G3 o con 20-30% de pensio-

nistas y, 1500 en G 2 o menos de 20%

de pensionistas; 800 TSI/PEDIATRA en

G 4 y 1000 en G 2 y 3, revisando valor

de TSI en tramo de 0 a 2 años).

13. CONCENTRAR LOS RECUR-

SOS HUMANOS: empezando por ce-

rrar los viernes a las 17:00 y solo turno

de mañana en centros periféricos.

14. FOMENTO DE MEDIDAS DE

SALUD LABORAL.

15. PARA LOS RESIDENTES: su-

bir el precio de la hora de guardia ordi-

naria para conseguir 11,13, 15 y 17 € la

hora respectivamente en R1, R2, R3, y

R4-R5, así como aumentar 3 € la hora

de guardia en sábados, domingos y fes-

tivos.
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Curso ILTS en el COMTF

Socioprofesional

L
os días 7 y 8 de marzo se cele-
bró, en la sede del COMTF, el
“CURSO ITLS” (International Trau-
ma Life Support). El paciente
politraumatizado requiere de un

protocolo correcto de actuación por los pri-
meros intervinientes para que su posibilidad
de supervivencia sea mayor. La formación en
estos casos es fundamental y el Colegio Ofi-
cial de Médicos así como SEMES  (Socie-
dad Española de Medicina de Urgencias y
Emergencias) apuestan por esta oferta.

Participaron  24 alumnos, donde se im-
partieron clases teóricas seguidas de talle-
res prácticos. En la segunda jornada se plan-
tearon diferentes escenarios con actores,
donde la ficción casi superaba a la realidad,
para que el alumno actuara según lo apren-
dido el día previo.

El grado de estrés conseguido fue ele-
vado y se plantearon posibles situaciones
reales en las que el médico debía intervenir
de urgencia. La actuación de cada alumno
fue valorada por los monitores, quienes cali-
ficaron atendiendo a si era o no la correcta.

Desde el IFMCT intentaremos ofrecer
este curso con una periodicidad
anual. La nuestra ha sido una de
las pocas sedes de España que
ha conseguido atraer la oferta y
colaborar con SEMES en este
tipo de eventos formativos.

Se trata de una actividad de
alto coste y eso supone una
cuantía de inscripción también
elevada. Sin embargo, la calidad
del curso bien merece su precio.

Volverá el próximo año en
fechas similares. Esperamos
que la demanda sea adecuada a
nuestras expectativas. Este año
quedaron fuera algunos colegia-
dos por haberse conseguido el
cupo necesario de inscritos en un
breve plazo de tiempo.

Agradecemos el esfuerzo
realizado por SEMES para que
esta iniciativa saliera adelante así
como para que el curso consiguiera la cali-
dad esperada.

Imágenes del simulacro realizado.
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Cocina

Exposición

DIBUJOS Y PINTURAS.
Teresa Padrón.
Color, color, color, esto es lo que a primera vista nos
presenta en este trabajo Teresa Padrón, una mezcla
armónica de todos los posibles tonos que el artista es
capaz de mezclar en la paleta fruto de su colorista
ensoñación. Pero sólo alguien poco acostumbrado a
indagar en la belleza se quedaría en esa anécdota
superficial sin buscar el sentido más profundo que
Teresa nos transmite en sus obras. Si el color, pode-
mos decir, es la piedra angular sobre la que se sus-
tenta su obra, no son menos importantes las veladas
muestras de sutil dibujo que van apareciendo en cada
uno de sus cuadros en cuanto nos detenemos  frente
a ellos. Belleza de tema, belleza de color, belleza de
línea, en fin, belleza; belleza de formas, de proporcio-
nes, de números; armonía aristotélica en el cuadro y
en el cosmos en ellos reflejado; armonía de la natura-
leza y del artificio, armonía en lo uno y lo disperso,
armonía del todo. Armonía al fin.

Jose Luis Valien
Crítico de arte

La exposición estará abierta desde el 28 de marzo a l 11 de abril.

Lomo de bacalao sobre cama de batata

ELABORACIÓN DEL BACALAO
Se pone el aceite restante en una cacerola con

los dientes de ajo a fuego muy suave.  Confitar en él
el lomo de bacalao racionado en 4 porciones duran-
te aproximadamente 8 – 10 minutos.

PRESENTACIÓN
Se sirve el bacalao encima del puré de batata.

Se rocía de vinagreta de tomate, aceituna y espá-
rragos.

Receta de Pedro Rodríguez Dios. Restaurante
la Gañanía

Esta receta se encuentra actualmente en nues-
tra carta del restaurante.  Podrá degustarla durante
los próximos meses.

INGREDIENTES
Para 4 personas 800 gr de lomo de bacalao

desalado, 250 ml de aceite de oliva virgen extra,
1 tomate, 1 manojo de cebollino, 4 espárragos
verdes, 1 k. de batata amarilla, 50 gr de aceituna
negra deshuesada, 2 dientes de ajo

ELABORACION  DEL PURE DE BATATA
Pelar las batata y cocinarla en abundante agua

y sal. Finalizada la cocción, escurrir. Hacerla puré
y reservar.

ELABORACION  DE LA VINAGRETA DE TO-
MATE, ESPARRAGOS Y ACEITUNAS

Eliminar la piel y las semillas del tomate y
cortarlos en pequeños daditos. Cocinar los es-
párragos en agua y sal dejándolos al dente
(crujientes).Triturar la aceituna y elaborar una vi-
nagreta con 50 ml de aceite de oliva virgen extra
y cebollino picado fino.
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Socioprofesional

Instituto de
Formación
Médica
Continuada

de Tenerife

Información sobre las actividades docentes incluidas en el
ámbito de la formación médica continuada que se rea liza-
rán en el Colegio Oficial de Médicos de Santa Cruz de
Tenerife (COMTF) durante los próximos meses, organi za-
das por las Sociedades Científicas en colaboración con el
Instituto de Formación Médica Continuada de Tenerif e
(IFMCT).

Formación

Actualizaciones

22

- Taller de insulinización. Novedades.
2 y 3 de abril.

- (H) Curso de electrocardiografía avanzada
7, 8, 14 y 15 de abril

- Taller de diagnóstico inicial del paciente reumat ológico
24 de abril  (SOCAMFYC-IFMCT)

- (H) Curso Soporte Vital Avanzado.
18 y 19 de abril.

- Taller de infiltración articular y de tejidos bla ndos en la
práctica clínica del  médico de familia.
22 y 23 de abril

- Curso Manejo de Vía Aérea Difícil.
28 y 29 de abril.

ABRIL 2008

I Curso de Ecografía y Tecnología
Doppleren Obstetricia y

Ginecología
Dirigido por el Dr. Juan M. Troyano Luque.
Acreditado por SEAFORMEC con 12´9 créditos.
Se realizará un viernes de cada mes

Recordamos a los colegiados que los cursos
se actualizan semanalmente. Los que aparecen
en esta sección son los confirmados en la fe-
cha que se edita la revista. Recomendamos
acudir a la página web www.comtf.es para ver
las actualizaciones de cursos que el IFMCT ofer-
ta.

- Curso de Radiodiagnóstico en Urgencias.
7, 8 y 9  de mayo.

- Curso Toxicología Clínica.
12, 13 y 14 de mayo.

- Curso de Investigación Cualitativa en Ciencias de  la
Salud.
15, 16 y 17 de mayo

MAYO 2008

Aula MIR
Comienza un año más el Aula MIR de los Cole-
gios de Médicos. La fecha de inicio será el 7 de
marzo de 2008 y pretendemos acabar dos días
antes de la celebración del examen, cuya fecha
aún no se conoce.

Las estadísticas dan a esta forma de prepa-
rarse el MIR un valor alto en cuanto a notas fina-
les,  número de

plazas ocupadas y capacidad de elegir es-
pecialidad según la vocación del alumno.

Nuestra oferta se amplía por ser el primer
Colegio de Médicos que presenta un acuardo
con el Banesto para adjudicar minicréditos que
ayuden a pagar de una forma cómoda el impor-
te total del Curso, siendo los intereses de los
mismos abonados por nuestra Entidad.

Un reconocido grupo de profesores especia-
listas se encargarán de impartir cada una de las
asignaturas que entran en la convocatoria MIR.

Además de esto, se ha creado un grupo de
apoyo que siempre velará por el bienestar de
los alumnos.

Si necesitas información puedes entrar en el
siguiente link de nuestra página web:

http://www.comtf.es/MIR/-%20MIR.htm
o llama al teléfono 922 27 14 31 y pregunta

por las Srtas. Cristina, Nerea o Eva.





COMUNICADO

A partir del mes de junio, todos los lunes

el COMTF cerrará las oficinas a partir

de las 13:30. (por reunión de coordina-

ción del personal)

Secretaría

Eliminación del impuesto de
sucesiones y donaciones
La Ley 14/2007, de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias para 2008 (BOC Lunes 31 de Diciem-
bre de 2007), es su disposición Adicional
Decimonovena establece una bonificación del
99,9% (en la práctica, la eliminación) de la cuota
tributaria derivada de las adquisiciones "mortis
causa" (sucesión) e "inter vivos" (donación) a
descendientes, ascendientes, cónyuges y
adoptantes.

CONGRESO REGIONAL DE
CARDIOLOGÍA
La Sociedad Canaria de Cardiología invita a to-
dos los profesionales con interés en el ámbito
cardiovascular a asistir a nuestro próximo con-
greso regional que se celebrará del 24 al 26 de
abril de este año en la isla de La Palma (Hotel
La Palma Princess en Fuencaliente).
queremos aprovechar para presentar nuestra
página web www.socancar.org donde encontra-
rán más información sobre el congreso.

El pasado mes de marzo se presentó en el Colegio de Médicos el
calendario vacunal de la Asociación Española de Pediatría. En la foto,
de izquierda a derecha, los Profesores Fuster (H.U.C.), Bernaola (Hos-
pital Virgen del Camino, Pamplona), Delgado (Presidente de la Asocia-
ción Española de Pediatría), Ortigosa (Hospital Univ. Ntra. Sra. de Can-
delaria) y Armas (Presidente de la Sociedad Canaria de Pediatría).

41 Congreso Nacional de la
Sociedad de Neumología y
Cirugía Torácica

30 de mayo al 2 de junio
Palacio de Congresos de Arona. Para más Información e
inscripciones dirigirse a:CONGRESO SEPAR Secretaría
técnica | OPC Oficial SEPAR http://www.bcmedic.com/
http://www.bcmedic.com/. Balmes 74, 1º1ª | 08007 Bar-
celona | Tel. 933 185 734 | Fax 933 424 147 |
bcmedic@bcmedic.com | www.bcmedic.com | Informa-
ción actualizada en www.separ.es



Movimiento Colegial

Titulación: (1) Licenciado, (2) Doctor, (3) Médico especialista

Secretaría

VADEMÉCUM 2007

 Se informa a los colegiados que se en-

cuentra en el COMTF, el Vademécum de

2007. Para recogerlo pueden pasar en el

horario habitual del Colegio.

Anuncio apertura de
consulta

El Dr. Guillermo Guigou Suárez , especialista en

drogodependencias y conductas adictivas, abre consulta

pionera en canarias con dos modalidades: consultas ex-

ternas y residencia de carácter cerrado con programa de

media y larga estancia. Más información de 9 a 20:00 ho-

ras. Tel. 922.70.90.00. info@altamontana.com

www.altamontana.com



Breves

-Se vend e piso, zona
Toscal: 4 habitaciones,
despacho, exterior. Pri-
mer piso sin ascensor.
Garaje. Azotea particular
con lavadero. 360.000
euros.
-Se vende  casa antigua
para reformar (EL Tan-
que): Bodegas, lagar, ga-
raje y huerta. 176.000
euros.
-Se vende  finca Playa
San Juan (cerca Abama):
33.700 m2 preparados
para cultivo, depósito y
acciones de agua, 2 casas
para reformar + taller y
almacén. 1.800.000 euros.
Interesados pueden llamar
al teléfono: 616135562
-En Puerto de la Cruz
(C/Esquivel, 9, bajo) ,se
vende o alquila local de
120 m2 ( 2 plantas, c/u de
60 m2), 3 baños, office,
aire acondicionado,
insonorización. Tfno: 630
84 23 76.
-Se vende  Casa chalet de
dos plantas, 531 m de jar-
dín y huerta, 280 m edifi-
cados sita en La Laguna ,
Urbanización Guajara
Delta, 82, frente a la
Casa de Venezuela; am-
plias habitaciones, gara-
je de dos coches, solana,
placas solares y aljibe de
7000 litros, 2 baños, 2
servicios. Zona bien comu-
nicada y tranquila. Tfnos:
678371661 , 686497263,
922-820662, 922-
362621, (abstenerse in-

mobiliarias). Precio:
498000 !.
- Se alquila piso amue-
blado con garaje en San-
ta Cruz de Tenerife. dis-
pone de 2 habitaciones,
salón, comedor, terraza,
solana, cocina equipada,
sin gastos de comunidad.
Interesados pueden lla-
mar al teléfono
660.964.963
- Se vende  piso de 82
m2 en la Rambla General
Franco a la altura de
Almeida, razón llamar
619.10.60.93
- Se vende piso en Car-
men Monteverde n.51 y
calle Miraflores n. 80
donde se accede a la plan-
ta sótano de garaje. Vi-
vienda en la planta prime-
ra denominada B que da a
la calle Monteverde, de
125 metros cuadrado con
tres dormitorios, dos
cuarto de baños, cocina,
despensa, salón comedor
de 20 metros cuadrado y
dos patios perteneciente
a esta vivienda de trece
metros. cuarto trastero
en la azotea. aparte caja
fuerte. roperos forrados
y arreglados, línea de te-
léfono y alarmas de segu-
ridad. construcción de
hace seis años, habitado
sólo dos años. precio
360.607 euros. teléfono
de contacto 221387 y
619461558.
- Se alquila piso amue-
blado en la zona de Calvo

- Se vende  equipo de vi-
deo endoscopia digestiva
Olympus. Más información:
922 24 18 26.
- Se alquilan  consultas to-
talmente instaladas en San
Isidro. Para más informa-
ción llamar al: 616 42 64
99 ó 922 68 07 87.
- Se alquila  consulta mé-
dica en la laguna, amuebla-
da, zona universitaria (c/
Delgado Barreto, 2). inte-
resados llamar al: 639 34
25 76.
-Se comparte  consulta mé-
dica de oftalmología, en
Sabino Berthelot, 1º, esqui-
na Weyler. Interesados
pueden llamar a los teléfo-
nos: 922.27.47.10 y
676.57.34.31
-Se vende material médi-
co, camillas ginecológicas,
ecógrafos, máquina de
hemograma, desfribilador,
estufas para esterilizar,
mesas de despacho, otosco-
pios de pared, equipos de

diagnóstico general, elec-
t r o c a r d i ó g r a f o /
espirómetro, despacho den-
tal, mobiliario de consulta,
etc. teléfono: 922 34 03 97.
Don José González.
- Vendo  ecografo marca
TOSHIBA modelo ecocee
340 con 2 sondas,
(transvaginal y abdominal)
eco doppler e impresora en
muy buen estado. Precio
11.000 euros. Contactar con
607582159.
- Empresa solicita médi-
cos especialistas y de medi-
cina general para próxima
apertura de consultorio mé-
dico en zona céntrica de
Santa Cruz de Tenerife. los
interesados en esta oferta
pueden llamar al teléfono
606.434.683 y preguntar
por María Cruz.
- Se necesita ginecólogo/
a para consulta en los Cris-
tianos. Tfno: 605 46 66 00.
- Se alquila  consulta de of-
talmología totalmente equi-

pada en la calle San Agustín
de Icod de los Vinos. Inte-
resados contactar con los
teléfonos 922227131/
630946474.
- Se alquila consulta de
médico, totalmente dotada
para trabajar de inmediato
situada en la C/ General
Mola, 19 - 1º. también se
vende instrumental y apa-
ratos de otorrinolaringolo-
gía. Más información: 922
287518, 661703825 o al
teléfono de la consulta 922
27 84 63.
- Se alquila  o vende con-
sulta médica amueblada de
130 m2 con parking vigila-
do, 1 piso con ascensor. Dis-
pone de tres habitaciones
que dan al exterior, con 2
salas de espera y dos cuar-
tos de baño. sala de explo-
ración uroginecologica y
otra general. Vuenta con
aire en el despacho princi-
pal. Esta ubicada en la ca-
lle Juan Pablo II, 30. edi-

Buzón Inmobiliario
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Sotelo, en La Laguna. con
4 habitaciones, dos te-
rrazas, 2 baños, cocina
equipada y posibilidad de
plaza de garaje. Sin cos-
tos de comunidad. Inte-
resados pueden llamar a
los teléfonos: 922 26
30.80 ó 699 34 16 44 /
661 56 15 51.
- Se vende adosado de
101 m2 haciendo esquina,
en el casco histórico de
Tegueste,  con vistas al
monte y al mar, 3 habita-
ciones, 2 baños, aseo, sa-
lón comedor, cocina y so-
lana. Garaje de 40 m2.
Interesados pueden lla-
mar al teléfono:
686.45.27.53
- Se alquila plaza de ga-
raje en el edificio cora-
lina, frente al cuartel de
bomberos de S/C de
Tenerife (junto al ambu-
latorio de Tome Cano). in-
teresados llamar al: 678
41 45 98.
- Complejo Balcón de Los
Gigantes.   Venta de dos
apartamentos nuevos sin
estrenar en complejo de
lujo en la calle Hondura.
Edificio Balcón de Los
Gigantes en Puerto San-
tiago.  Apartamento a19
primera fase piso 5º.(de
una habitación) precio
175000 euros tasado
187000 euros. Vivienda
de 53 m cuadrados, terra-
za 17 m2 amueblado, co-
cina totalmente equipada.
- Apartamento  b08 se-

ficio cónsul. Interesados
pueden llamar a los teléfo-
nos: 92 27 29 30  922 27
86 75 ó 606.95.66.11
- Centro de medicina es-
tética  en el sur de Tenerife,
se vende o alquila. más in-
formación: tardes o fines
de semana en 609 179 639.
Se comparte  consulta de
especialidades en los Lla-
nos de Aridane (La Palma).
Para ampliar información
llamar al teléfono:
922.40.10.00 //
629.11.52.35

- Se vende  lampara de hen-
didura sl-8z Topcon de úl-
tima generación. Con dos
meses de uso. Interesados
pueden llamar al teléfono:
650.93.73.24.

- El Dr. Adolfo Leal Felipe
nos invita a visitar su pági-
na web. www.adolfoleal.es

gunda fase piso 1º.(de una
habitación), precio
169000 euros, tasado
181000 euros, vivienda de
49 m cuadrados. , terra-
za 16,38 m cuadrados,
amueblado. Cocina total-
mente equipada, aire con-
dicionado, caja de segu-
ridad vídeo portero. Te-
léfonos de contacto:
922270330 619461558
620240679.  (Fernando
de la Torre).
- Vendo vivienda en Área
residencial. 270 m2, 5
habitaciones, bodega, 2
plazas garaje. zonas co-
munes 1500 m2 piscina,
amplias vistas. Zona
Radazul Alto. Teléfono de
Contacto 609714185 y
609714184.
- Se alquila  piso nuevo
en La laguna de 120 m2 ,
junto a la Estación de
Guaguas de San Benito,
bien comunicado, próximo
a la iglesia de La Concep-
ción. Dispone de cocina
equipada completamente
nueva, salón-comedor am-
plio, tres habitaciones
luminosas, dos baños y so-
lana con lavadora. Inte-
resados llamar al :
636.48.83.55
- Se vende  piso en Ram-
bla Pulido con 3 dormito-
rios, baño, cocina, balcón
con doble cristal, solana,
ascensor y aire acondicio-
nado. interesados pueden
llamar al teléfono:
636.51.53.96.





 N UESTRA  SEDE : C/ Horacio Nelson, 17 38006 Santa
Cruz de Tenerife (Dirección Internet: www.comtf.es);
teléfonos: 922 27 14 31. Fax: 922 27 07 66.

 ÁREA DE  D IRECCIÓN :
Secretaria de Dirección
Montse Martín de la Rosa

Registro de entrada de documentos de 9:00 a 13:30.
secretaria@comtf.es

 ÁREA DE  A DMINISTRACIÓN :
Coordinadora

Leyla Martín de la Rosa
Administrativas

Mª Teresa Seisdedos Casado
Helena Botana Sicilia

De 9:00 a 14:00 y los martes y jueves de 17:00 a
21:00.

 ISLA DE LA  PALMA : C/ O´Daly, nº 6, 1º A, 38700 Santa
Cruz de La Palma; teléfono y fax: 922 41 54 64. De
9:00 a 13:00. Martes y  jueves de 16:00 a 18:00

Secretaria
Inmaculada Lorenzo Pérez

lapalma@comtf.es

 INSTITUTO DE  FORMACIÓN  M ÉDICA  CONTINUADA DE

TENERIFE  (IFMCT) : Organismo colegial que lleva a
cabo - por iniciativa propia o en colaboración con or-
ganismos públicos y privados - la formación médica
postgraduada durante todo el año. 09:00 a 14:00 y de
17:00 a 21:30.

Coordinadora
 Leyla Martín de la Rosa

Administrativas
Nerea Eguren Goya

Eva Rodríguez Hernández
ifmct@comtf.es

 DEPARTAMENTO  A CADEMIA  CURSO  M.I.R.:
Coordinadora

Cristina Torres Izquierdo
de 09:00 a 14:00.
Administrativas

Eva Rodríguez Hernández
Nerea Eguren Goya

de 17:00 a 21:30
mir@comtf.es

  B OLSA DE TRABAJO

Mª Teresa Seisdedos Casado
Helena Botana Sicilia

de 09:00 a 14:00

  A SESORÍA DE  SEGUROS :
Departamento de Seguros Colegiales

David Pinto Herrera
Mª del Cristo Pérez Marrero

Teléfonos: 922 57 49 47 ó 922 53 34 56
Horario: 9 a 14:00 horas.

seguros@comtf.es

 ASESORÍA  I NFORMÁTICA Y CONEXIÓN  I NTERNET :
Víctor Rojas

Informatica@comtf.es.

  A SESORÍA  J URÍDICA :
Abogados:

Eugenio de León;
Jorge L. Hernández.

Administrativa :
Cristina Torres

de 09:00 a 14:00
abogados@comtf.es.

  A SESORÍA DE  PRENSA Y  COMUNICACIÓN :
Periodista:

Leopoldo Pérez Díaz,
prensa@comtf.es. actamedica@gmail.com

  A SESORÍA LABORAL , FISCAL Y TRÁMITES ADMINIS -
TRATIVO

Alejandro Ramos Ramos
José Manuel Perea Gamez

previa cita en el teléfono 922 53 34 56
de 9:00 a 14:00

SERVICIOS

 ! ÁREA  I NMOBILIARIA :
Responsables:

Montse Martín de la Rosa
922 271431

Jesús Álvarez Tremiño
922 533456

Servicios Colegiales

 SERVICIOS  ECONÓMICOS :
Director Financiero

Jesús B. Álvarez Tremiño.
Consultores económicos
Juan José Martí Poquet;

José Manuel Perea Gamez;
Mila de Ara Álvarez.

Cristina Herrera Martín
Asesoramiento financiero personalizado en fondos de
inversión, planes de pensiones, préstamos hipoteca-
rios, personales, tarjetas de crédito e inversiones en
general. de 9:00 a 14:00. finanzas@comtf.es

ASESORÍASSERVICIOS


